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Escondida cumplirá el fallo que obliga a 
105 trabajadores a devolver BTN de 2019 
LABORAL. El monto, que los ex socios del Sindicato Intermel deberán devolver de sus remuneraciones, es 
de$8.500.000, que recibieron como parte de una negociación que la Corte de Apelaciones declaró ilegal. 

Cristián Venegas M. 
cvenegastomercuriocalama.c 

12019, el ahora extinto 
E Sindicato Interempresa 

de Minera Escondida 
(Interme)) inició un proceso 
de negociación no reglada (an- 
ticipada) con la operación de 
BHP. Proceso que fue cuestio- 
nado por el Sindicato N'l, que 
argumentó la falta de quórum 
del gremio, que, con sus 105 
asociados, no cumplía con la 
afiliación mínima del 10% de 

los trabajadores, para que un 
sindicato pueda negociar co- 
lectivamente en una empresa 
con más de 2.500 empleados. 
Escondida tenía más de3.000. 

Controversia que el Sindi- 
cato N' llevó ala justicia, pre- 
sentando una demanda por 
prácticas antisindicales contra 
el gremio en el Juzgado de Le- 
tras del Trabajo de Antofagas- 
ta. En 2021, la Corte de Apela- 
ciones acogió el recurso y en 
un fallo unánime determinó 
que la negociación “se hizo de 
manera ilegal y se utilizó para 
favorecer indebidamentea ese 
sindicato (Intermel), lo que 
constituye una práctica anti- 
sindical”. Exigiendo, además, 
la restitución delos dineros. 

En definitiva, los105 traba- 
jadores que fueron parte dela 
negociación de 2019, deberán 

restituir el bono por término 
de negociación (BTN) de 
58.500.000, los que serán em- 
bargados desdesus remunera- 
ciones -al menos 72 exsocios 
continúan enla empresa, con 
un tope máximo de un 50%. 

  

   

  

“NINGÚN BENEFICIO” 
El presidente del actual Sindi- 
ato N'3 de Minera Escondida, 
Marcelo Fonseca, gremio al 
que pertenecen 38 ex socios 
del desaparecido Intermel, la- 
mentó la falta de coherencia 
del Sindicato N*1, pues, aseso- 
rados por el abogado Marco 
López, perseveró en la causa, 
siguió adelante con la deman- 
da, y “perjudicó a sus propios 
socios”, pues 32 delos trabaja- 
dores afectados por el embar- 
go están hoy entre sus filas y - 
agregó- que la resolución “no 
tiene ningún beneficio para el 
sindicato (...) que siempre se 
jactó de buscar que se no vul- 
nere alostrabajadores, ysude- 

    

35 DE LOS EXASOCIADOS DEL SINDICATO INTEREMPRESA YA NO FORMAN PARTE DE MINERA ESCONDIDA. DOS DE ESOS TRABAJADORES FALLECIERON. 
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PARA EL SINDICATO N*L EL FALLO VELA POR LA ACTIVIDAD SINDICAL. 

nuncia puso en riesgo laremu- 
neración mensual de sus pro- 
pios asociados”. 

Asimismo, el dirigente dijo 
queel argumento de lademan- 
da fue cuestionable desde un 
inicio, pues de acuerdo al Códi- 
go del Trabajo una negociación 
colectiva no reglada, como la 
de 2019, no requiere un quó- 
rum mínimo para iniciara ne- 
gociación. Tanto es así, recal- 

có, que, en el siguiente proce- 
so con la empresa del periodo 
2021-2023, esa negociación fue 
validada “porel Tribunal Labo- 

ral, la Corte de Apelaciones, la 
Corte Suprema y el Tribunal 
Constitucional”. 

UN PRECEDENTE 

Auravés de un comunicado, el 
Sindicato N'1 responsabilizó a 
Minera Escondida dela senten- 
cia ejecutoriada que ordenó el 
embargo de $8.500.000 a los 
trabajadores, pues, a sujjuicio, 
la condenajudicial nosolores- 
pondió a un incumplimiento 
formal en los requisitos de ne- 
gociación, sino principalmen- 
tealaintención de la empresa 

22/02 
de 2019 se constituyó 
formalmente el Sindicato 
Interempresa (Intermel) de 

Minera Escondida | BHP. 

17/04 
de 2019 se cerró la 
negociación colectiva anti- 
cipada entre el Sindicato In- 

terempresa y Escondida. 

2021 
En noviembre de ese 
año la Corte de Apelaciones 

acogió la demanda y anuló 
el proceso de negociación. 

    
de perjudicar su organización 
sindical, afectando gravemen- 
tela libertad sindical. 

Esto, acusaron, al imple- 
mentar un plan sistemático pa- 
ra dividir y debilitar al Sindic 
to N*, al promover la creación 

de un gremio paralelo, y la- 
mentaron que los trabajadores 
involucrados deban asumir las 
consecuencias legales, mien- 

      

trasla empresano ofreció solu- 
ciones durante los años que 
duró eljuicio. 

El gremio también denun- 
ció que la empresa continúain- 
terviniendo en la vida sindical 
alseguirapoyando al Sindicato 
N*3, lo que ha derivado en 10 
denuncias de prácticas antisin- 
dicales actualmente en trami- 
tación. Estas acciones fueron 

informadas al Juzgado del Tra- 
bajo y a la Comisión del Traba- 
jo dela Cámara de Diputados. 

Finalmente, para el Sindi- 
cato este fallo sienta un prece- 
dente relevante sobre la no in- 
jerencia empresarial en los 
asuntos sindicales y advierte a 
los trabajadores sobre los ries- 
gos de dejarse manipular por 
intereses externos. 

CUMPLIR EL FALLO 

Porsu parte, Minera Escondida, 
que aún no habría definido la 
modalidad niel plazo en quese 
efectuarían los embargos los 
trabajadores, declararon que 
“como compañía actuamos con 
total apego ala ley y la facultad 
queésta confiere alos tribuna- 
les. En base a ello, acatamos es- 
ta determinación y daremos 
cumplimientoal fallo”. — CS 
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AURORA WILLIAMS BAUSSA. 

Ministra de Minería 
encabezará hoy 
dos actividades 
en Calama 

Este miércoles, la ministra de 
Minería, Aurora Williams, visi- 

tará Calama para tomar parte 
en la sesión de la Mesa Nacio- 

nalde Proveedores del Ministe- 
rio de Minería, que se realizará 
enlas dependencias del Centro 
de Colaboración para el Em- 
pleo y Proveedores Locales 
ubicado en el edificio corpora- 
tivo de Codelco. 

Posteriormente, la autori- 

dad de Gobierno tomará parte 
dela inauguración oficial de la 
etapa 6.1 del Colegio Técnico In- 
dustrial Don Bosco de Calama 
queincluye un edificio con nue- 
vas salas de clases que permiti- 
ráaumentar la matrícula dees- 
tudiantes paraelaño 2026. (3 
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LA CENTRAL EÓLICA DE COLBÚN. 

Taller reciclará 
maderas del 
parque Eólico 
Horizonte 

El director regional de Gen- 
darmería de Antofagasta, coro- 
nel Rodrigo Salinas, junto al 
CEO de Colbún, José Ignacio 
Escobar; inaugurarán, el próxi- 
mo jueves26 de junio, el Taller 
de Carpintería de Reciclaje de 
Madera del Centro de Educa- 
ción y Trabajo (CET) dela Cár- 
cel de Antofagasta. 

Este espacio busca valori- 
zar madera en desuso y mate- 
rial de embalaje proveniente 
del Parque Eólico Horizonte, 
fomentando la capacitación y 
eltrabajo productivo. La inicia- 
tiva es ejecutada por Bosque 
Ciudad en colaboración con 
Gendarmería y Colbún. — 3 
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